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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dos (2) de septiembre dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía    

Demandante Rf Encore S.A.S. 

Demandado Claudia Yajaira Puyana Otero  

Asunto Resuelve Solicitud  

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00112-00 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico, por medio del cual la 

abogada demandante informa que remitió notificación electrónica a la ejecutada 

CLAUDIA YAJAIRA PUYANA OTERO, el despacho advierte que revisado el 

contenido el mensaje de datos, no se evidencia constancia de dicha remisión, así 

como tampoco que hubieran sido reenviados los documentos pertinentes, esto es 

demanda, anexos y auto de mandamiento de pago. 

 

Así las cosas, y en virtud de lo establecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, si aún no lo ha hecho, deberá remitir los documentos faltantes y 

descritos en líneas anteriores, debiendo allegar además constancia que acredite la 

entrega de dicha notificación.  

 

NOTIFÍQUESE 
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